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Permiso para inhumar Cadáver 
en Pueblo Nuevo, E1telí 

cEI Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha resuelto lo siguiente: 

Resolución No. 188 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Resuelven: 

Unico.-Se faculta a las autoridades res· 
pectivas, para que previa licencia del jefe 
de la Iglesia Católica de la Diócesis de Estelf, 
conceda permiso para que los restos del¡ve· 
nerable Sacerdote José Marta Montes, sean 
inhumados en la Iglesia Parroquial de Pue· 
blo Nuevo, cuyo curato ejerciera por cua· 
renta anos consecutivos. 

PODER- EJECUTIVO 

Haolenda y Cr6dlto Pl)blioo 

Decreto de Protección Industrial 

cNo. 102 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cla Gaceta, No. 89 
de 24 de abril de l 958 y el Decreto Legisla· 
tivo No. 494 de l. de abril de 1960, publica· 
do en cla Gaceta> No. 82 de 7 de abril del 
mismo ano. 

Visto: 
Primero: La solicitud del senor Vicente 

Zamora dirigida a este Ministerio para que 
de conformidad con las Leyes citadas, se cla· 
sifique la Planta que instalará próximamente 
en el Departamento de Boaco y que dedica· 
rá al Desfibrado de Henequén O e Cabuya,; 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa de las diez de la maftana del 
diecisiete de abril del ano en curso, en la que 
se clasifica previo dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial a esta 
Planta como Conveniente oe Industria Nueva, 

Considerando: 
Primero: Que existen en el pafs algunos 

sectores sembrados con henequén y además 
existe la industria manual para la extracción 
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de la fibra. Que el desfibrado mecánico se· 
gún el interesado hace aumentar la produc
ción, mejora la calidad de la fibra y suplir4 

~. en condiciones óptimas la posible demanda 
de las fábricas de cordeles y de sacos de 
henequén establecidas o que se establezcan 
en el pafs; 

Segundo: Que en los términos antes di· 
chos fué aceptada la clasificación por el se· 
flor Vicente Zamora, en Acta suscrita ante 
el Oficial Mayor del Ministerio de Economfa 
el día veintiséis de abril de mil novecientos 
srsenta y tres. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 10, 12 y 

27 de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial, 

Decreta: 
Arto. t.-Olorgar al senor Vicente Zamo 

ra, en lo que se refiere a la Planta descrita 
en su solicitud, que instalará en el Depto. de 
Boaco y que dedicará al Desfibrado de He· 
nequén O cCabuya>, las franquicias y los 
privilegios siguientes: 

a )- Franquicia aduanera para la importación 
de los materiales de construcción que se 
necesiten para instalar o montar la ma
quinaria de la fábrica respectiva y para 
erigir el edificio de la misma, SU'1 de
pendencias y obras necesarias, asf como 
viviendas anexas para su3 empleados y 
trabajadores. La aplicación de esta fran
quicia estará sujeta a que ei beneficiario 
del presente Decreto demuestre al Mi 
nisterio de Economla que los edificios y 
estructuras o elementos de construcción 
que desea importar no pueden tter fabrl 
cados en el pals en forma adecuada y a 
precios razonables en cuyo caso este 
Ministerio se dirigirá al de Hacienda y 
Crédito Público dando su aprobación a 
la importación respectiva. 

b )-Franquicia aduanera para la Importación 
de artfculos tales como motores, maqui 
narias, equipos herramientas, repuestos 
y accesorios que se requieran para la de· 
bida instalación inicial de-la Planla asl 
como del instrumental de laboratorio 
necesario para la fabricación y control 
de calidad de sus productos; 

c )-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g) del Arto. 1 O 
de la Ley de Protecr.ión y EsUmulo al 
Desarrollo Industrial que podrán ser 
aplicados por el monto que se determi 
ne en su oportunidad en el Decreto Eje· 
cutivo correspondiente en los Ramos de 
Economia y de Hacienda y Crédito Pú 
blico y en el carn que se comprobare 
que existen las situaciones a que se re
fieren los incisos 5) y 6) del Arto. 12 de 
la mencionada Ley¡ 

d )-Los privilegios y franquicias que, para 
el caso de exporlación de lo productos 
de la Planta se establecen en el Arto. 16 
inciso a) de la citada Ley y los de los 
incisos b) y c) del mis'11o articulo cuan 
do y en la forma que lo resuelva el Mi· 
nisterio de Economfa. 

Las franquicias aduaneras a que se 
refieren los incisos a) y b) de este artfcu· 
lo se contarán en la forma establecida 
en el Arto. 14 y tendrán ·la extensión 
consignada en el párrafo primero del 
Arto. 11 de la Ley de Protección y Estl· 
mulo al Desarrollo Industrial con las li· 
mitaciones consignadas en el Arto. 6 del 
Decreto Legislativo No. 409 de 11 de 
marzo de 1959 y en el Arto. 6 del De· 
creto Legislativo No. 494 de lo. de abril 
de 1960; pero dichas franquicias y las 
consignadas en el inciso d) de este mis· 
mo articulo solamente podrán aplicarse 
cuando los materiales y productos que 
se pretendan importar sean indispensa· 
bles para la Planta Industrial de que se 
trata y no se produzcan en el pals en 
forma y cantidad que permitan adquirir· 
los en condiciones satisfactorias. 

Arto. 2.-Queda el seftor Vicente Zamora 
en lo que se refiere a su Planta Industrial, 
que dedicará al Desfibrado De Henequén O 
cCabuya• a que ha hecho referencia en su 
solicitud sujeta a todas las ubligaciones con· 
tenidas en el Capftulo IV de Ja Ley citada, 
seftalándose para que inicie sus actividades 
de producción el plazo de un ano; 

Arto. 3.-Este Decreto se dicla en el en· 
tendido de que está en armonfa con las leyes 
en que se basa que son las que actualmente 
rigen el status de la Industria que él favorece 
aunque haya situaciones no previstas en el 
texto del mismo¡ 

Arto. 4.-De acuerdo con el Arto. 14 de 
la Ley·de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial,. e!te Decnto se considerará 
vigente desde la primera vez que se causa· 
ren los impuestos y recargos por concepto 
de importación de los artfculos senalados 
en los incisos a), b) y d) del Arto. l. 

Arto. 5.-Notiffquese al interesado el pre· 
sente Decreto de Protección Industrial, por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economia, para que dentro del término de 
treinta dfas a partir de su notificación expre· 
se su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publfquese en cla Gaceta>, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veinticuatro dfas del mes de Mayo 
de mil novecientos sesenta y tres.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-(f) 
Jorge Armijo Mejía, Vice-Ministro de Econo· 
mfa.-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro 
de Hacienda y C. P.> 
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A poyo a Industria de Rótulos 

cN9 91 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
1 

Que por Decretos Ejecutivos Nos. 46 de 
2~ de Diciembr~ ~e 1962 y 89 de 19 de Ju· 
mo 1959 se clas1f1caron como Necesaria de 
Industria Establecida las Plantas que los se 
nores Solón Argüello y José Mendoza Osor· 
no han instalado respectivamente para la fa 
bricación de Rótulos dé diferentes tipos. 

11 
Que los citados seftores han solicitado 

aranceles especiales para algunos artfculos 
que son necesarios para el desarrollo nor· 
mal de sus operaciones, por lo que se esti· 
ma del caso otorgar a dichos empresarios 
beneficios arancelarios adicionales, 

Por Tanto: 
De acuerdo con el inciso f) del Arto. 10 

de la Ley de Protección y Estimulo al Des· 
arrollo Industrial, 

Decreta: 
Arlo 1.-0lorgar a los senores Solón Ar· 

gilello y José Mendoza Osorno en lo que se 
refiere a sus fábricas de Rótulos de diferen· 
tes tipos, y asfmismo a cualquier otra fábri
ca que se dedique a la elaboración de estos 
mismos arlfculos que en el futuro se clasifi· 
que, reducción del 90 °lo de los aranceles 
que graven las importaciones que efectúen 
de Láminas de Plexiglass (fracción ........ 
599-01-04-01) y que sean utilizadas ex· 
clusivamente en la elaboración de los pro· 
ductos mencionados. 

de este ano y ella en su Artículo 242 ordena 
a toda persona natural y a las juridicas (So· 
ciedades), que sin constituir un banco o ins· 
titución de ahorro o préstamo para vivien· 
das, recibieren o fueren a recibir dinero del 
público,_ en cuotas, ofreciendo a cambio: 
entregar o devolver; ceder o vender, después 
de determinado tiempo, mercaderias sumas 
de dinero, servicios (incluyendo l~s fúne· 
bres), terrenos, casa~; deberá obtener de pre· 
vio autorización del Ministerio de Econ.omfa 
para hacer esas negociaciones y someterse 
a la vigilancia de la Superintendencia de 
Bancos y de Otras Instituciones. 

A las personas naturales y a las jurfdicas 
con negocios ya establecidos al 1 O de Mayo 
del ano en curso en una cualquiera de las 
actividades enunciadas en el párrafo anterior 
deberán presentar al Ministerio de Econo~ 
mfa, dentro del término fatal de 90 días con· 
tados desde el uno de julio próximo una 
solicitud para obtener autorización a 'conti· 
nuar en los negocios referidos. 

La Ley aludida, en el Articulo 242 citado 
establece las siguientes sanciones: a) Mult~ 
de ' 1.000.00 a <J 10.000.00 a los que no 
presenten la solicitud en el plazo senalado 
anteriormente, y b) Mulla de <J 500.00 a 
ce 1.000 00 a los que continuaren operando 
por cada dia que lo hagan sin haber satisfe· 
cho la multa, y las cuales le serán aplicadas 
por. la Superintendencia de Bancos y de Otras 
lnst1tuctones, por lo cual se ruega a los in· 
teresados ttn tener o mantener los negocios 
mencio~ad?s, legalizarlos para su mejor 
conveniencia. 

Managua, D. N., 10 de Junio de 1963. 
15 2 

Arto. 2.-E~te Decreto comenzará a regir 
desde su publicación en cla Q¡eceta• Dia· ----------------
rio Of iclal. ' Mlnl1terlo de Eoonoml1 

Arto. 3.-EI Poder Ejecutivo se reserva el 
derecho de derogar o modificar este Decre· 
to en cualquier momento en que cambien 
las circunstancias que le dieron origen. 

Dado en Casa Presidencial.--Managua, 
D. N., a los tres dfas del mes de Mayo de 
mil novecientos sesenta y tres.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-(f) 
jorge A.rmijo Mejfa, Vice·Ministro de Econo· 
mía.-(f) Gustavo A. Guerrero, Vice-Minis· 
tro Je Hacienda y C. P.> 

MARCAS DE FABRICAS 

N9 3816-8/U N9 t 15.45 
Cario• Hubun H11bun, de la ciudad de San Sal

vador, República de El Salvador, por medio de apo
derado, 1ollclta el regl1tro de la marca de fábrica y 
comercio que con1l1te en la denominación 

Minl1terlo de Economl1 
sola y 1ln dl1tintlvo1 e1peclale1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado para -----------------1 dl1tingulr: Caml111, ropa Interior, pljamu, co:batu 
'1 ropa de veatlr confeccionada, Clase 42 (Ve1tuarlo), 

Clara Advertencia 

EL MINISTERIO DE ECONOMIA 
HACE SABER: 

Que la Ley de Bancos y de Otras lnstilu· 
ciones, entrará en vigor el primero de julio 

del Decreto No. 10 de 7 de enero de !956. 
Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía. Oficina de Patentea-de 

Nicaragua, Man•gua, D.N., do1 de abril de mil no
veclento1 1eeenta y lrea.-Julián Bendai'la S., Comi· 
1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 
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N9 3827-8/U N9 • 17.77 
San Jullán Baonu S. A. Producto• Vl1nu, de la 

ciudad de Asturiu, E1pafta, por medio de apodera
do, 1ollclta regl1tro de la marca de fábrica y Co
mercio que con1l1te en la denominación 

----a.-"'!to...._~ ....... 
' 

, 
¿ 

'1/11 .............. -
marca que 1e emplea conforme con el modelo 

presentado, para dl1tlngulr: Toda clase de produc
to• de perfumerfa y dentffrlco11 Clase 7, (Co1métl
co1, perfumes y prepanclone1 para el tocador), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenee opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economf1;-0flclna de Patentes de 

Nlcaragua.-Managua, D. N., tru de Mayo de mil 
noveclento1 1e1enta y tres.- jullán Bendaila S., Co
misionado de Patente1 de Nlcar1gua. 

3 2 

N9 3823-8/U N9. • 17.22 
St1ndard Brand• lncorporated, de la ciudad de 

New York, Eatado de New York, E1tado1 Unldo1 
de América, por medio de apoderado, 1ollclta el 
regi1tro de la marca de fábrica y Comercio que 
conailte en la denominación . 

~5Chasel~
1 

anborn 
1ola ·y aln diatlnllvoa especiales, marca que ee 

emplea conforme con ti modelo presentado, para 
distinguir: Café en cu1lquier forma, Clase 49 (All
mento1 y 1u1 inllrtdlentea), del Decreto No. 10 de 7 
de enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclonea, término Irga!. 
Ministerio de Economra. Oficina de Patentu de 

Nlcaragu•. Managua, D. N., tres de Mayo de mil 
noveclento1 aeaenta y tru.- julián Bendalla S., 
Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 3831-8/U Nó • 12.00 
Kureha Splnnlng Co. Ltd. de 011ka, Japón, por 

medio de apoderado, 1ollclta el regl1tro de la Mar
ca de fábrica y Comercio, con1l1tente en la deno
minación. 

iota y sin dl1tlntlvo1 e1peclale11 marca que 1e 
emplea conforme con el modelo preuntado para 
dl1tlngulr:' Todo1 101 producto• comprendldo1 en 
la Cl11e 45, (Tejido• de punto, mal111 y tel11)1 del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenee opoaiclonea término legal. 
Mlnl1terlo de Economía. Oficina de Patente1 de 

Nicaragua.- Managua, D. N .. 1el1 de Mayo de mil 
noveclento1 1eeenta y trea.-Ju114n Bendalla S., Co
misionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 3824-8/U N9 CJ 20.79 
The Stillman Company, de la ciudad de Aurora, 

E1tado de lllinoi1, fltado1 Unido• de América, por 
medio de apoderado, 1olicita reglatro de la marca 
de fábrica y comercio que conal1te en la denomi
nación 

1ola y 1in dl1tlnllvo1 especiales, marca que se 
emplea conforme con el modelo presentado, para 
di1tlngulr: Co1métlco1 o preparaciones de tocador 
que comprrnde polvo y crema para la cara, cremas 
para la piel, cremu para el tratamiento de pec11 y 
lociones pan la piel, Clase 7 (Co1métlcos, perfu
me1 y preparaciones para el tocador) del Decreto 
No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyense opoliciones, t~rmlno legal. 
Mlnl1terio de Economf1. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N. sel1 de Mayo de mil 
noveclent1.11 1uenta y tres.- Julián Bcndafta S., 
Cornlalonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 3821-8/U N9 et: 21.00 
General food1 éorporatlon, de Whlte Plaln1, E1-

tado de New Yo1k, Elt1do1 Unido• de América, 
por medio de 1podtrado, de este domicilio, 1ollclta 
el registro de la marca de fábrica y comercio que 
conalatc:en 

marca que se rmplea conforme con el modelo 
re1entado, para dl1tin~uir: Bebldu no-AIColtólic11 

y preparaciones para h1cer Bebid11 no-Alcohóllcu, 
Clate 48 (Bebldu 1ln alcohol), del Decreto No. 10 
de 7 de enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Minl1terio de Economía.- Managua, D. N., cinco 

de Abril de mil novrclento1 1e1enta y tres.- Jullán 
Bendalla Silva, Comleionado de Patentes de Nlca• 
ra¡u1. 3 2 

N9 3831-8/U No • 8.64 
Cooper, Mcdou!l•ll & Roberhon Llmlted, de In· 

rlaterra, por medio de apoderado, 101icita el,regiliro 
de~la~Marca de Fábrica:y:comercio, que con1l1te 
en la:denomlnaclón: 

PIF PAF 
101a·y-1ln'dl1tlntlvo1 e1pecl1lu, marca que ae em· 

plea conforme con el modelo_ presentado para di•-
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ti n gu 1 r: Preparacionee veterinarl11, lnaectlcidaa, 
de1infectantes, germlcldu y antisépticos, (Clase 9), 
del Decreto No. 10 de 7 Enero de 1956. 

Oyente opo1iclones, término legal. 
Minl1terlo de Economía, Oficina de Patentts de 

Nlcaragua.-Managua, D. N. sei1 de Mayo de mil 
novecientos auenta y tru.- jullán Bendafta S., 
Comlllonado de Patentu de Nicaragua. 

3 2 

N9 3822- 8/U N9 4 24.00 
Phillp Morris lncorpnrated, de la ciudad de New 

York, Estado de New York, Estados Unidos de 
América, por medio de apoderado, solicita el regi1-
tro de la marca de fábrica y comercio que conai1te 
en la denominación 

marca que &e empica. conforme con el mc-delo 
prtanlado, paradlatingui1: Cigarrillos y productos 

de Tabaco, Cl111e 20 (Productos de tabaco), del De
creto NI). 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo!lclones, lérmlno legal, 
Mlnl1terlo de Economía. Ofictna de Patentee de 

Nlraregua. Managua, D.N., seis de May.:> de mil 
noveciento1 sesenta y tres.-Julián 8endafta S., Co
misionado de Patrntee de Nlcar1gua, 

3 2 

N9 3832-U/U N9 • 16.23 
Kureha Spinning Co., Ltd., de la ciudad de 0-

saka, Japón, por medio de apoderado, 1ollclta el 
reglatro de la mar!=• de fábrica y comercio con1l1-
tente en 

marca;rque se emplea conforme con el modelo 
preaentado,_para dlatlngulr: Todo• loa producto• 

comprendidos en la clase 45 (Tejido• de punto, ma· 
Itas y tdu), del Decreto No 10 de 7 de Enno de 
1956. 

Uyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economfa. Oficina de Patentu 

de Nicaragua. Managua, D. N., ael1 de Mayo de 
mil novecientos sesenta y trea.-jullán Bendafta S., 
Comisionado de Patentu de Nicaragua. 3 2 

N9 3817-B/U N9 -Cf 10.26 
Ral1ton Purlna Company, de Scint Loui11 Estado 

de Ml11ourl, E1t1do1 Unidos de América, por medio 
de apoderado de este domicilio, solicita el registro 
de la marca de fábrica y comercio que consiste en 
la denominación: 

PURA-MIX 
sola y ain dl1tlntlvo1 e1pecialea, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Todo1 los productos comprendidos en la 
clase 49, (Alimento• y sus lngredientea), incluyendo 
alimentOI para anlmalea y SUI ingredientes, del De..: 
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. · 

Oyenae opoalclonea, término legal. 
Mlnl1terio de Economla.-Oflclna de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., cinco de Abril de mil 
novecientos aesenta y trea.-Jullán 8endafta S, 
Comisionado de Patente& de Nicaragua. 

3 2 -N9 3818 - 8/U N9 CJ 9.00 
8ebrlngwerke Aktlengesel11chaft, de Marburgf 

Lahn, Alemania, por medio de apoderado, 1olicita 
registro de la marca de fábrica y comercio que 
consiste en la denominación: 

Gamma-Veo.in.a 
sola y aln distintivos especlale1, marca que ae em· 

plea co'lforme con el modelo presentado, para dia
tinguir: Preparaciones farmacéuticaa pira uso hu
m:no y v~teriaarlo. Clase 9 (Pccdu:toi medicinales 
y farmacéuttco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 
· Oyen1e opo1icioner, término legal. 

Ministerio de Economía. Oficina de Patentes de 
Nicaragua. Managua, D. N., cinco de Abril de mil 
noveciento1 sesenta y tres.-Julián 8endafta S., 
Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. 3 2 

N9 3819-8/U N9 -t 9.36 
Scherlng Corporation, de 81oomfield, E1tado de 

New jersey, Estado• Unidoa de América, por medio 
de apoderado, de eate domicilio, solicita el registro 
de la marca de fábrica y comercio que consiste en 
la denominación: 

MIFORON 
sola y 1in dl1tintlvo1 especialea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Preparaciones medlcin1le1 y farmacéu
ticas, Cl11e 9 (Productos medicinales y farmacéuti· 
coi), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1iclonea, t~rmlno leg1l. 
Minlaterlo de Economla.-Oflclna de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D. N., cinco de Abril de mil 
novecientos aesenta y trea.-Jullán 8endaila S., Cb· 
miaioaado de Patentea de Nicaragua. 3 2 

N9 3825-8/U No -4 10.62 
Magl-Dyes Company Limlted, de Londret, lngla. 

terr•, por medio de apoderado, solicita el reghtro 
de la Marca de fábrica y Comercio que consiste ea 
la denomtnaclón: 

Magi-Dyes 
aola y 110 dl1tlntivo1 eapeciales, marca que ae em· 

pica conforme con et modelo preaeatado, para cU1-

l 
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tlngulr: TciUmicntos, materiales colorante. y tinte. 
para cueros, plástico• y telas, cine 8 (Producto• 
Químicos Industriales), y plntur111 barnices, lac11 
para cueros, plástico• y telas, cl11t! 19, (Plnluru y 
materiales para pintores), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economía. Oficina de Patcnte1 

de Nicaragua. Managua, D. N., dos de Mayo de 
mil novcclento1 eescnta y tres.-Jullán Bcndaña 
S., Comi1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 3820-8/U N9 -4 9.90 
Philip Morrl1 lncorporatcd, de la ciudad de New 

York, E1tado de Ncw York, Eatados Unidos de 
_América, por medio de apoderado, 1ollclta el regis
tro de la marca de fábrica y comercio que consiste 
en la denominación: 

EL REY 
THE KING 

sola y ain dl1tlntivo1 especiales, marca que se em
plea conforme con el modelo preaentado, para dis
tinguir: Clgarrliloa y productos de Tabaco, cluc 
20 (Producto• de Tabaco), del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyenee opo1lclone1, término legal. 
Mlni1tcrlo de Economía. Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Mana2ua1 D. N., cinco de Abril de mil 
noveclento1 1caenta y tres.-jullán Bcndafta S., Co· 
misionado de Patentea de Nicaragua. 3 2 

N9 3826-8/U N9 * 10.08 
Pan American Standard Brand1, lncorporatcd, de 

la ciudad de New York, E1tado de New York, Esta· 
do1 Unido1 de América, por medio de 1podcrado 
101icit1 el regl•tro de la marca de fábrica y comer
cio que con1l1te en la denominación 

Jita~o Royal 
aola y 1ln dl1llntlvo1 especlales, marca que se em

pica conforme con el modelo presentado, para di1-
tingulr: Programaa de radio y tclcviaión, juegoa y 
espectáculo• público1, Clue 41 (lmpreao1 y publi
caciones), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyenac opo1lclonca, término legal. 
Ministerio de Economía. Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Managua, D. N., tres de Mayo de mil 
novecientos ac1cnta y trcs.-Julhin Bendafta S, 
Coml1ionado de Patentca de Nicaragua. 

3 2 

N9 3828-8/U N9 -· 9.81 
Merck & Co., INC, de la ciudad de Rahway, ~1-

tado de Ncw Jersey, E1tado1 Unidos de América, 
por medio de apoderado solicita el registro de la 
marca de fábrica y comercio que con1l1te en la 
denominación: 1 

TBZ 
aola y sin dl1llnllvo1 cepeclales, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Preparaciones medicinales para u10 ve
terinario, Cl11e 9 (Producto• medlcln1le1, y farma
céullcoa), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956 

Oycnee opoalclones, término leg1l. 
Ministerio de Economía. Oficina de Patento 

Nicaragua. Managua, D. N., trea de Mayo de mil 
noveciento1 1eaenta y tre1.-Julián Ben~1fta S., Co· 
ml1ionado de Patentes. 3 2 

N9 3830-B/U N9 -· 0.90 
Sterllng Product• lntcrnational, lncorporated, de 

la ciudad de New Vork, Eltado de New York, E1-

tadoa Unldo1 de América, por medio de apoderado 
101lclta el rcgl1tro de la marca de fábrica y comer
cio que conehte en la denominación: 

Sal Andreu 
1ola y 1in dl1tlotlvo1 especiale11 marca que se 

emplea conforme con el modelo preacntado, para 
dl1tlnguir: Todo1 101 productos comprendidos en la 
clHe 9, (Productos medicinales y farmacéutfco1), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oycnae oposiciones, término legal. 
Minillcrlo de Economla, Oficina de Patentes de 

Nlc:aragua.- Managua, D. N., tre1 de Mayo de mil 
noveclento1 1escnta y trea.-Jullán Bendafta S., Co-
mi1lonado de Patentes de Nicaragua. 3 2 

No. 3829- - <J 14.22 
Thc Singcr M11nufacturing Company, de la ciu

dad de New York, E1tado1 de New York, Estado• 
Unido• de América, por medio de apoderado 1011-
clta el regl1tro de la marca de fábrica y comercio 
que con1l1te en la denominación 

SINGER 
1ola y sin di1tfntlvo1 especiales, marca que se em
pica conforme con el mudclo presentado, pua di1-
tlnguir: Todo• loa Producto• Comprendidos en la 
Cl11e 24, (aparato1, máqulnu y accesorio• eléctri
co•). Todoa 101 Producto• Comprendidos en la 
Cl11c 25 (juego1, juguetea y artrculo1 para dcpor· 
te.), Todo• 101 Producto• Comprendidos en la Cla
se 26 (Cuchillería, máquin11 o aparato1, hcrramlen
tu y 1u1 parte•), Todos los Producto• Comprendi
do• en la Cl11e 35 (Mueble• y tapicería), Todos 101 
Producto• Comprendidos en la Cl11e 37, (Aparato• 
de calefacclón, llu'tllnaclón y vcntilaclón. (exclu
yendo 101 eléctrico1), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oycnee opo1icionc .. término legal. 
Mini1terlo de Economía, Oficina de Patente• de 

Nlcaragua.-Managua, O. N. tres de Mayo de 
mil novecientos 1esenta y trea.-Jullán Bendafte S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 3938-8/U N9 622998-<J 7.08 
Trc1 tarde cuatro julio Cite afio rcmataraae mejor 

po1tor finca rústica en Wil!que, jurl1dlccl6n Matl
gub, ciento cincuenta manzan11, con mejor11, ca
rrilada, lindante: Oriente, Guadalupe Angulo; Po
niente, Crl11nto y Lcopoldo Soza¡ Norte, Clriaco 
Oarda; Sur, Silvestre Amador. 

Bien valorado qulniento1 cdrdobaa. 
Ejecución: Domingo Soza contra Sucesión Pedro 

Cruz Ruiz. 
Oyense po1tur11. 
Matagalpa, trc1 de Junio de mil novecientos 1e-

1cntitré1.-franco. Montenegro L.-C. A. Hernán-
dcz, Srlo. . 

Matagalpa, Junio trea de mil novecientos 1e1cnll
tré1.-Carlo1 Alberto Hernández, Secretarlo. 

3 3 

N9 3942-B/U N9 623212-4 7.52 
Tres tarde cinco julio cate año remataraec mejor 

poator finca rdstica en Bocaycito, jurisdicción jino
tega, 1Ci1cient11 manzan11, con mPjoraa, lindante: 
Oriente, Lui1 Zeaa y Lucu Oarda; Occidente, Bue
naventura Caballero¡ Norte, Cresenclo Cortcdano y 
Antonio Montenegro¡ Sur, Rclnaldo Zeledón y Pran· 
ci1co Pastora. 

Bien valorado mil córdobas. 
Ejecución: Armando Valeozuela C11tro contra 

Lydia Prado de Valcnzuela. 
. Oyen1c po1tur11. 

•. 1' 

www.enriquebolanos.org


' 

• 

LA GACETA-DIARIO OJ'ICIAL 1399 

Matagalp1 1 trca de junio de mil noveclento1 1e-
1enta y tres.-franco. Montenegro L.-C. A. Her
nández, Srlo. 

Matagalpa, tru de Junio de mil noveclento1 1e
senta y tre1.-Carlos Alberto Hernández, Secretario. 

3 3 

N9 3943-8/U N9 623211-4 7.44 
Trea tarde aei1 julio e.te ai\o rematarase mejor 

postor finca rú1tlca ubicada El Congo, jurl1dlcclón 
San Ramón, cincuenta m1nunu, con mejor11, lin
dante: Uriente y Sur, Cerro Qulrragua; Poniente, 
Marcelo López¡ Norte, Fermrn Dlaz, rfo de por me
dio. 

Bien valorado quinlento1 córdob11. 
Ejecución: Marfa Alm de Argüello contra Santia

go Ochoa Hernández. 
Oyen1e po1tur11. 
M1tagalp11 cuatro de Junio de mil noveclento1 

1e1enta y trea.-Franco. Montenegro L.-C. A. Her
nández, Srlo. 

Ea conforme. Matagalpa, cuatro de junio de mil 
noveclento1 acaenta y tres.- Carlo1 Alberto Hernán-
de1, :Secretario. 3 3 -

N9 3957-8/U N9 646337-CJ 7.35 • 
Once maftana veintlalete corriente mu, rematara

se en local eete Detpacho, finca urbana, barrio 
Mercado Oriental esta ciudad, lindero• algulenlf'•: 
Oriente, avenida en medio, Aurello Montenegro¡ 
Occidente y Sur, Aurello Montenegro; y Norte, ca· 
lle en medio, Carlot Etienne. Caaa y solar treinta 
varu por cada lado. 

Avalúo: Treinta y ocho mil doscientos córdob11. 
Oyense po•tur11 legales. 
Ejecución: Daniel Prego contra francisco Urblna 

E1tnda. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Dlatrlto. 

Managua once de junio de- mil noveclento1 aeaenta 
y tre1.-Jo1é Salin111 Secretarlo. 3 3 

!~9 3958-8/U N9 646340-4 7.00 
Diez maftana veintinueve junio actual, venderase 

martillo, Local este juzgado Autobút O.M.C.-l"fo 
T03609710, tipo T03609, afto 1955, Motor Diesel 6 
Cillndro1, No. 6712104, Color Amarillo Rojo, Regu
lar filado. 

Ejecuta: Cia. Automotriz Equipos lnduatrlalet 
S. A., v1. Arnoldo E1pinoza Mendoza, Mercede1 
Mora de E1plnoza, reclamando suma: Veintiún Mil 
Cuatroclento1 Seaentitrés Córdobu Clncuenliclnco 
Centavo1. 

Dado juzgac'o lo. Civil !!ate D11trlto.-JA1n1gu11 

once junio mil novecientos "'entltré11-jo1é Ernea 
10 Bendai\a.-Noel Vlllavlcenclo, Srlo.-joEé Er-
nerto Bendai\a.-Nohel Vlllalovo, Srlo. 3 3 

N9 3959-B/U N9 6463l9-CJ 10.00 
Custro de la tarde del día veintinueve de junio 

del corriente ai\o, en el local de este Juzgado 1ub11 
taraae propiedad rural situada en el sitio denomina· 
do Puertaa Vieju, jurladleclón de Ciudad Darlo, 
Departamento de Matagalpa, con1l1tente una finca 
de tresclentu manzanaa de exlen1lón má1 o menoa 
y linda: Oriente, con 11110 perteneciente a don Ca
milo Urblna; Occidente, con la aucealón de don 
Juan Moreno, quebrada del Patacón enmedlo; Nor
te, terreno• de la playa de Tecomapa, pertenecientes 
a don Zacarlaa y t.;áatulo Valle, quebrada de El 
Sonzapote enmedio; y, Sur, terreno• en po1e1ión de 
Camilo Urbina y jo1é Maria Urblna. 

Ejecución seguida por Arnoldo Oonzález, contra 
Pfo Treminlo, por Cinco mil córdob111 mb Intere
ses y co1t11. 

Dado en el juzgado 2o. de lo Civil de Distrito. 
Manigua de Mayo de mil noveclento1 1e1enta y 
tret.-Salvador Martlnez Rodríguez, juez 2o. de lo 
Civil de Dl1trlto de Man1gua.-Jo1é Alej. Sallnu 
C., Srlo. 3 3 

N9 3960-B/U N9 646336- IS 10 40 
Cuatro y cinco minuto• tarde del uno julio 

año corriente, 1ub11tará1e local e1te juzgado, finca 
urbana compue1ta c11sa y solar, alta cuarta calle 
norte de cata ciudad. La can ea de teju, 1cbre 
horconeli, y paredea de taquezal, midiendo frente 
a la calle doce var11 y media de longitud. La 
edificación tiene forma de cañón, de 1ei1 varas de 
latitud. f.I solar mide: doce varas y media de frente 
por treinta var11 de fondo. Lindante todo el Inmue
ble: Oriente, casa y 1olar de Francisco Miranda 
Noguera; Occidente, 1ollr del General Alfon10 E1-
trad1¡ Norte, casa de Adolfo Cárdenu; Sur, calle 
en medio, can de heredero• de Lui1 Tijerlno. 

Bue: Cuarenta Mil Córdobu. 
Ejecuta: CompafHa Nacional de Stguro1 de Nka

ragua a Catalina Sequelra Mata de Zons y a Berta 
Sequelra Mata. 

Dido Juzgado Segundo Civil del Dlstrlto.-Ma
nagua, 1ei1 de Junio de mil novecientos aesenta y 
tre1.-L11 cuatro y quince minuto• tude -H. O. 
Llbby. 

Ante mí: Nat. Mollna M., Srlo. 3 3 

N9 3961-8/U N9 646338-4 9.35 
Once y media de la maftana del tre1 de Julio 

próximo 1ub11tar11e local este juzgado predio ur
bano ubicad«.' La Paz Centro, cite Departamento, 
con1i1tente casa y 1olar, mide 1olar cincuenta var11 
cuadradas, contient, casa de tejas de once var11 de 
frente por 1lete de fondo, todo con m1dera1 de fon
do y parede1 de piedra ya repellada, un pozo, un 
baño con do1 pil111 un excusado y todo• bajo loa 
aigulentea lindero• generale1: Oriente, 1olar Amella 
Rodrlguez de laabá; Poniente, solar de Eudocla To
rrea y Emeatlna Vlllalobo1¡ Norte, calle en medio 
Modeato Quezada y Concepción Mendoza¡ y Sur, 
Adellna Rodríguez de jarqurn. 

Bue ejecución: Cinco mil córdob11. 
Ejecuta: La Occidental a Ollberto S1mp1on. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto. León, 1lete junio 

mil noveclento11e1enta 1 tru.-0. Areu C., Srlo, 
Ea conforme:-0. Area1 C. 3 3 

N9 3972 -B/U N9 619855-4 11.20 
Once mailana velnthél1 Junio corriente, e1te De1-

pacho remataran1e 1lguientea propledadee: a) Rú1-
tica lindante: Oriente, David Tuckler; Poniente, 
Constantino Vado; Norte, Petrona Roj111 otro1; Sur, 
Arnulfo Acevedo otraa; b) Rústica, lindante: Orien
te, Patricio Cruz¡ Poniente, camino público¡ Norte, 
jo1qurn Vado; Sur, Uraulo jarqufn otra; c) lindante: 
Orte11te, J<lff León Madrigal; Pt>niente, joaé León 
Matu1; Norte, joaé León Matut¡ 'l)ur, Mercede1 Cruz; 
d) Rúatlca lindante: Oriente, David Tuckler otro1¡ 
Poniente, Ur111lo jarquln otro;- Norte, Mercedee 
Cruz; Sur, Manuel Oarcfa; e) Rústica lindante: O
riente, camino públtco; Poniente, Manuel Vado¡ 
Norte, Patricio Cruz y Sur, Manuel Oarcfa; f) Rú1tl· 
ca lindante: Oriente, David Tuckler; Poniente, Ale
jandro Cruz¡ Norte, Carmen Madrigal; Sur, Merce
dea Cruz¡ g) Derecho• comuneros, rú1tlca, llndante: 
Oriente, Manuel Oarcfa otra; Poniente, Suc. de Ma
nuel Vado; Norte, Pedro Roj11; Sur, Manuel Oarcfa 
otro1. Todu est11 fincas rú1tlc11 ubicadas en ju
rl1dlcclón Santa Teresa, jlnotepe. 

Ejecución Salvador Orochena hijo, a Manuel 
Oarcfa Oarcfa, Ca rmela Lezama, 1uma reclamada 
Noventa y Trea Mil Ciento Cuatro Córdobu Vein
tidó1 Centavo1. 

Oyen1e po1tur11 legales. 
Dado en el Juzgado Civil del Dlatrito. Maaaya 

1lete junio mil noveclento1 1e1entitré1. - Cario• 
Martrnez L., Srlo. 3 3 

N9 3975-8/U N9 646344-CJ 7,20 
Nueve antemerl dlan11 veinte y alele de Junio 

próximo , 1ub11tará1e finca rústica 11tuada en la 
Gomar ca de El Platanar, jurl1dicclón de Camoap1, 
de este Departamento, compuesta de cuatrocient11 
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manzanu de auperficie, limitada asl: Oriente, Cres
cenclo Moreno¡ Poniente, Plácido Oraaado1, Norte, 
llabel Pérez; y Sur, juan Morales. 

Ejecuta: Doña Amélida Mora Suárez a don Pe
dro José Soza Oporta. 

Avalúo: Doacientos Córrlobaa. 
Secretarla juzgado Local.-Boaco, 1ei1 de junio 

de mil noveclento1 1e1entitré1.-Corregldo1-Plata
nar-Departamento.-Vale.-f. Roque M., Secre-
tario. 3 1 

N9 3919-BJU N9 623229-cJ 7.80 
Tres tarde veintldót julio próximo, este Juzgado 

1ubá1taee finca rústica cLa fuente• 1ituada El Ool
fo, jurisdicción jlnotega, de doacientu setenta man· 
zanu extensión, conteniendo mejor11 y lindante: 
norte, Benito Pineda; sur, Paullno Muñoz¡ oriente, 
Basilio López y Maria Aguilar; y occidente, Ral
mundo Chavarrfa y Maria Blandón. 

Valorada: Cuatrocientos Córdobas. 
Ejecuta: Pompilio Eapinoza Suárez a Humberto 

Suárez Rulz. 
Oyen1e posturas. 
juzgado Local Civil. Matagalpa, aei1 de junio 

de mil noveclento1 1e1ent1 y tres.-Franciaco Mon
tene1itro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, seis de junio de mil 
novecientos sesenta y tre1.-C. A. Hernández, Se
cretario. 

3 1 

N9 3974-B/U . N9 614368--cJ 8.08 
Once antemeridianas del veintiocho de Junio 

corriente, subastaráse local este juzgado propiedad 
rústica ubicada comarca La Concepción, jurisdic
ción Santa Lucia este Departamento, de 1esenta 
manzanu poco más o menos, extensión 1uperfi
cial, limitada: Norte, jo&é fsplno1a; Sur, Ralmundo 
Solano y Diego Oarcla; Oriente, Diego Oarcla; y 
Poniente, Dolores Roble. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Ejecución: lgnacla Caatro contra Felipe Solano 

1uma de córdobas. 
Oyenae poaturaa legales. 
juzgado Local Clvll.-Boaco once de junio de mlf 

. noveciento1 sesenta y trea.-j. Abad M.-Francilco 
Re que M., Sri o. 

Conforme con su orlglnal.-Boaco once de Junio 
de mil novecientos 1C1Cnta y trea.-franciaco Roque 
M., Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 3552-B/U N9 595934-
Perfecto Laguna, solicita titulo supletorio, 1olar 

jurisdicción pueblo Palacagülna, lindante: oriente, 
ca11a 1uce1ión Somoza; occidente, cua y 1olar Teo
do1la Oaleano v. de Cruz; norte, plaza la lgle1la¡ 
1ur, 1olar y casa josefina López. 

Interesado• opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Somoto, cuatro 

Abril mil novecientos 1eaenta y tre1.-0rlando Pra · 
do 8.-Efralm Esplnoza P., Srlo. . 

E1 conforme.-Efralm Espinoza P., Secretarlo. 
3 3 

No. 3553-B/U No. 595927- · 
Pedro Valladares Outiérrez, eate domicilio, pide 

titulo 1upletorio, predio rú1tico 1itlo Sunimull, jurh· 
dicción San LucBB, llndanlt: oriente, juan Vallada
ree, Mercedes Vásquez, Coronada Valladarea; occl· 
dentt, Valle El Malasano; norte, Ramón Ignacio, 
Juan Valladare11 Vicente Dlaz; aur, Victoria, Leopol· 
do, Santiago Valladares. ' 

Hagan opo1lcló11. 
Dado Juzgado Di1lrlto. Somoto, diez y seis 

Abril mil noveclentot 1e1Cnla y trea.-Orlando Pra· 
do B.-Efraim f1plnoza 1 Srlo, 

3 3 

N9 3554-8/U N9 605546 -
Ro11 Mendoza de Rivu, solicita Ululo supletorio 

de predio urbano Corinto, de treinta varu de frente 
por veinticinco de fon<to, lindante: norte, Maria 
Molina¡ sur, Concepción Arteaga; oriente, Alejan
dro Romero; poniente, Juana Rivas de Oarcla. 

Opónganee legalmente. 
juzgado Civil del Distrito. Chinandega, quince 

Marzo de mil novecientos sesenta y tre1.-Lea Rl-
veralalnez. 3 3 

Tl!R'lENOS MUNICIPALES 

N9 3549-B/U N9 562905-IJ 6.20 
RoBBlla Dávlla, 1olicita arrendamiento de Dlecl

alete hectáreas de terreno, e)idal, Comarca Lu Pa
v11 E1to1 linderos: Oriente, posesión de Nicolá1 
Dávila; Poniente, posesión de Margarlto Orozco; 
Norte, Martln Dávlla y Sur, Juan Francl1co Orozco. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal. Acoyapa, Marzo, veintiocho, 

mil novecientos aesentltrés.-Antonio Hernández 
Ouarte.-Agustln Núftez Lacayo, Srio. 3 2 

N9 3568-8/U N9 583665-IJ 6.40 
Agustln Caballero, solicita arriendo solar de cinco 

cuartos lindante: Oriente, Arhtldes Cilneros; Po
niente, Petrona Alvarez; Norte, Vlctorlno Canale1; 
Sur, Clementina Caballero situado en la comarca 
El Panal de esta jurisdicción. 

Opónganse término legal. 
Dado en Alcaldla Municipal Telica veintiséis de 

Abril de mil novecientos sesenta y trea.-0. Barre
to Vargas, A. Mpal. 

3 1 

Autorización para otorgar fiaoza, 
N9 3954-B/U N9 646333-cJ 6.40 

Por escritura de las ocho de la mailana del diez 
de junio corriente, ante oflcio1 notarialea Dr. Diego 
Manuel Robles Zamora, autorizose a Sra. Carmen 
Vega de Lau, para otorgar fianza de llcenciaa para 
conductore• vehlculo a motor. ' 

Dado ea jefatura Tránsito, a dle1 mañana del diez 
junio mil noveclenhll sesenta y tres.-Lui1 Ocón, 
jefe Oficina Tránsito • 

3 3 

CITACION 

N9 3973-8/U N9 646353-cJ 3.60 
Se cita a loa Accloniataa de la Compailla cAcerGS 

de Nlcar1gua, S. A.•, para AHmblea extraordinaria 
que se llevará a efecto el dla lunes veinticuatro de 
junio corriente, a lu tre1 de la tarde, en el local de 
la oficina situado en kilómetro cinco y medio de la 
Carretera Norte, con el objeto de Proceder a la 
Elección de la Directiva definitiva. 

Managua, D.N., ocho de junio de mil noveclento1 
sesenta y tres. 

Virgilio Argüello Argüello. 
Presidente provisional. 

REOISTRO DE LIBRO 

N9 3857--:a/U N9 646314-cJ 6.60 .. ;; 
Edgard Solla Pérez, se ha presentado a este De1-

pacho solicitando registro a su favor del Libro titu
lado •Elemento• de Dibujo Técnico•, del cual e1 
autor. 

Quien 1e crea con derecho, opóngue término le
gal. 

Ministerio de Educación Pública. Dirección de 
Servicios Admlnl1tratlvo1. Managua, D. N., uno de 
junio de mil novecientos eeaenta y tree.-josé Maria 
Zelaya hijo, Director de Servicio• Admlnl1tratlvo1 
de Educación Pública. 
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